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Sentencia 4 

Tipo de asunto y número de 
expediente 

Amparo indirecto 1059/2021 

Órgano jurisdiccional Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Tlaxcala 

Juez de Distrito Carlos Alberto Ávila Muñoz 

Parte quejosa  Tres mujeres, por propio derecho y en 
representación de sus hijos menores de 
edad 

Autoridad responsable  Secretario de Educación Pública del 
Estado de Tlaxcala 

Fecha de la sentencia 01/05/2022 

Tema: Omisión por parte de la Secretaría de Educación Pública del Estado de 
Tlaxcala de entregar uniformes escolares gratuitos para alumnas y alumnos de 
educación básica. 

¿Qué pasó? 

− Tres mujeres, por propio derecho y en representación de sus hijas e hijo 
menores de edad, promovieron un juicio de amparo indirecto en contra de la 
omisión por parte del Secretario de Educación Pública del Estado de Tlaxcala 
de otorgar uniformes escolares de manera gratuita durante 2020 y 2021. 

− En su demanda, las quejosas argumentaron que la omisión reclamada 
vulneraba el derecho a la igualdad y a la educación y el principio del interés 
superior de las y el menor, reconocidos en los artículos 1, 3 y 4 de la 
Constitución al incumplir con su obligación de entregarles uniformes 
escolares de manera gratuita, la cual se encuentra contenida en los artículos 
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2, 7, 9 y 10 de la Ley de Uniformes Escolares Gratuitos para Alumnas y 
Alumnos de Educación Básica del Estado de Tlaxcala. 

− En su informe justificado, la autoridad responsable argumentó no contar con 
los recursos económicos necesarios para entregar uniformes escolares a las 
y los alumnos, ya que el Congreso del Estado de Tlaxcala no autorizó un 
monto destinado para la compra de los mismos en el presupuesto de egresos 
para el año fiscal 2021. 
 

¿Qué resolvió el Juzgado? 
 

− El Juzgado consideró que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Uniformes Escolares Gratuitos para Alumnas y Alumnos de Educación 
Básica del Estado de Tlaxcala, y, en aras de garantizar los derechos a la 
igualdad sustantiva y al acceso a la educación, es obligación del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, por conducto de la Secretaría de Educación Pública 
y la Unidad de Servicios Educativos del Estado entregar uniformes escolares 
a todas las niñas, niños y adolescentes de educación básica inscritos en 
escuelas públicas al principio del ciclo escolar. 

− Asimismo, consideró que la autoridad responsable en materia de educación 
debió acreditar que utilizó todos los recursos que tenía a su disposición para 
cumplir con la obligación de entrega de uniformes, por lo que no basta con la 
simple afirmación de que existe una limitación presupuestaria para justificar 
la omisión impugnada. 

− Por lo anterior, el Juzgado de Distrito concedió el amparo a la parte quejosa 
para el efecto de que el Secretario de Educación Pública del Estado cumpla 
con sus obligaciones dispuestas en la Ley de Uniformes Escolares Gratuitos 
para Alumnas y Alumnos de Educación Básica del Estado de Tlaxcala y 
realice las acciones y gestiones necesarias para que, dentro del plazo de 15 
días naturales, entregue los uniformes escolares a las y el menor quejosos.  


